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DE LA P R O V n  DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y  Vtérnes.~^Los suscHtores de esta 

Ciudad pagarán 8 reales al mes, y  12 los de fuera; 30 un trimes^ 
tve, 54- medió año y  96’por un año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pre
via Ucencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PAR TE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE IIADRÍD.

•)|*

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS:

S. M. la Reiná nuestra Se
ñora (q. D. gl)i y su:augusta 
Real ranillia, continúan en esta 
■ C.órte, sin novedad en su im
portante salud.

nKAI. DECRETO.

Usuado de la prei’ogativa que 
rtie compete' por el art. 26 d e 'la  
Constitución de. la Monarquía, y de 
actiérdo con el'parecer de nii Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguien
te: .

Artículo único. Se suspenden 
las sesiones de las Cortes en la pre
sente legislatura.

Dado en San Ildefonso á doce 
de Julio de mil ochocientos sesen
ta y siete,—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

M Ii\ISTER IO
DE HACIENDA. ,

LEY.
Doña Isabel II,.pqv la gracia de 

Dios y la Constitución,.¡Reina de 
las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado io siguiente:

Artículo 1.“’ Se émilirá Deuda 
consolidada exterior al 3 por ’ lOO 
en cantidad bastante para que al 
tipo de 40 por 100 de su valor no
minal pueda ser cangeada.

1. * Por el 48 por 100 del va
lor nominal de los títulos en circu
lación de' íaDeuda amorüzable de 
primera clase, y de la diferida de 
1831.

2. *̂ Por el 32 por 100 del va
lor nominal de los títulos en circu- 
lácion de la Deuda amortizable de 
segunda clase exterior.

Y 3." Por el 25 por 100 del 
valor nominal de los títulos en cir
culación de Deuda amortizable de 
segunda clase interior.

Para que la conversión tenga 
efecto, los acreedores habrán de 
recibir en Deuda consolidada exte
rior al 3 por 100, 200 pesos 
fuertes nominales por cada 100

Eesos, valor nominal en títulos de 
euda amortizable de primera cla

se ó de la diferida-de 1831, y 150 
pesos fuertes por cada 100 pesos 
del valor nominal á que ascien
dan los títulos de Deuda amorti
zable de segunda ciase exterior é 
interior, pagando en metálico, á 
los cambios establecidos para^ la 
Deuda exterior, el exceso ó dife
rencia que resulte entre el valor 
efectivo á 40 por ciento de la que 
reciban, y él que tengan á los ti
pos respectivamente fijados de 48, 
82 y 25 por 100 los títulos que 
han de ser convertidos.

Los acreedores podrán recibir 
á su tílecciou títulos al portador ó 
inscripciones de la Deuda conso.- 
lidada.

Art. 2.'’ ■ Los acreedores que 
presenten sus títulos ú laconversioh 
dentro dtí un plazo de 30 dir^ 
contados desdé' el en qué se antin^ 
cié quedar abierta, recibirán los 
títulos de Deuda consolidada exte
rior con interés desde l . “ de Ene
ro de 1867, ó sea . con el cupón 
vencido en 30 de Junio de este 
año. Los que presentasen sus li
tólos déspues de trascurrido dicho 
plazo, y antes del 31 de Diciembre 
venidero, en cuyo dia quedará de- 
fmitivame.nte cerrada la conversión 
recibirán los títulos con interés so
lamente desde 1.” de Julio del año 
actual. La presentación, pago y 
canje tendrá efecto en Madrid, Pa
rís, Londres y Amslerdam. Los te
nedores de Deudas amorlizablesque 
prefieran realizarlo directamente en 
Madrid, podrán hacerlo en las ofi
cinas de la Deuda pública, recibien
do al mismo tipo de 40 por 100 
títulos de la Deuda consolidada in
terior ó bien de la Deuda exterior, 
pagando en este caso la diferen
cia á los cambios señalados para 
ella Además de la parte que se
gún lo dispuesto en el art. [ .“ de
ban satisfacer á metálico los acree
dores que se presenten á la con
versión, pagarán también en efec
tivo, al mismo cambio de 40 por 
100, el resto ó diferencia que sea 
indispensable para completar el 
valor de un título de Deuda conso
lidada.

Art. 3 .“ Desde el 1.* del pre
sente Julio se suspenderán las su
bastas mensuales de Deudas amor- 
tizables. Si el 31 de Diciembre si
guiente no bu lasen  sido presenta
dos á convertir con sugecion á 
la presente ley lodos los títulos 
de Deudas amortizables existentes 
hoy en circulación, se continuarán 
las subastas desde el mes de Ene- 
no de 1868, destinándose para ellas

la cantidad que corresponda, en 
proporción exacta á la que aliora 
guarda la de 18 millones de reales 
al año, comprendida, en presu
puestos para este servicio, con el 
importe total de las mismas Deudas 
existentes en.circulación.

Aí't. 4.“ to s  créditos contra el 
Estado que con arreglo á la ley 
de l . “ de Agosto de 1851 deben 
ser satisfechos en Deudas amorli- 
zablés y se liquiden y conviertan 
después de la presente, se pagarán 
en Deuda consolidada al 3 por 
100. (según el cambio medio que 
hui)iei*e tenido en la Bolsa de Ma
drid) durante el trimestre que pre
ceda á la fecha de la aprobación 
de la liquidación, en esta forma: 
30 por 100 del crédito liquidado 
y convertido, sí correspondiera 
ser satisfecho en Deuda amortiza- 
ble de primera clase, y 15 por 
100 si debiese serlo en amortiza- 
ble de segunda clase.

Art. 5 .“ Se autoriza al Go
bierno para llevar á cabo un ar
reglo de las cuestiones promo
vidas por consecuencia del caso 3. 
del art. 2 ,“ de la ley de 1." de 
Agosto de 1851, sin exceder de ios 
tipos que para el mismo objeto se
ñaló la de 30 de Junio de 1866- 
i.os títulos que con este motivo se 
emitan solo devengarán interés 
desde l .“de Julio del presente año.

Art. 6.* Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar Deuda 
consolidada exterior en la cantidad 
necesaria para producir al Tesoro 
40 millones de escudos.

Art. 7 “ De las sumas efectivas 
que por consecuencia de las diapo
siciones de la presente ley deba re
cibir el Tesoro público, se destina
rá el 85 por 100 á saldar los défi
cits de los presupuestos de 1866 
á 1867 y anteriores, y el 15 pni 
100 restante constituirá un fondo 
especial que sirva de base para 
los auxilios que hayan de oloi- 
garse á las empresas de ferrocar
riles, á cuyo fin será presentado
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;i Ilis Córtts el oportuno proyecto 
(te ley en tos primeros días de la 
próxima'legislatura.

Art. 8.“ El Gobierno podrá con 
tratar con sociedades ó casas de 
banca extranjeras, que ofrezcan 
garantías bastantes, y con el abo
no de la comisión que fije el Con
sejo de Ministros, las diversas ope
raciones que autoriza la presente 
ley.

Art. O." El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones opor
tunas para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así c i
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presante ley 
en todas sus partes. ^

San Ildefonso á once de JuFiO 
de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Yo la Heina.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzana- 
llann.

M Ii\IST B lU O
DE TA OOBERNACION.

. Exposición a S. M.

SEÑOttA: Harto conocido y noto
rio os ya quo la vigilancia y protec
ción do la salud pública correspende 
á la Autoridad administrativa; pero no 
lo os jiiénos que esta no puede ejer
cer su acción tutelar sino Inspirándo
se en las lucos do la ciencia y con el 
concurso de hombres cuyos conoci- 
miemos especiales sean capaces de 
resolver ios problemas tan variados 
y no pocas, veces difíciles de que se 
compone la higiene pública. Esta con-- 
dicion se ha llenado en tiempos un-, 
leriores coii insliliiciones que no res- 
pondian á sn ol)jclo por exceso ó 
talla de alribucioues;, y desde 18i7 
hasta hoy .con el mismo cuerpo que 
se trata do organizar, cuya ihislracion 
y honocimienlos han ;concurrido or
dinariamente para la reglamientacion 
de los ramos que se refieren á la Sa
nidad del reino El Consejo de hoy 
era en el siglo pasado el l*roto-med¡- 
cato español, iiasLa que establecida la 
Junta suprema do Sanidad del Iteino 
por la soberana resolución de 18 de 
Setiembre de 1720, y por consecuen
cia de la alarma qué produjo la oeste 
bubónica que asomó en Marsella el 
mismo año, no respondió tan eficaz
mente como so deseaba por no for
mar parle de ella el elemento médi
co, en virtud de lo cual sé suprimió 
esta Junta en 15 de Agosto de 1742, 
restituyéndose los asuntos de Sapidad 
al ser y estado que tenían en 1.718 
antes tle la peste de Marsella; pero 
está restitución no podía ser du
radera, y el 4 do Julio del año 
.siguiente de 1745 se restableció la 
Junta suprema do Sanidad, que siguió 
funcionando basta tíl 17 de Marzo de 
1847, en que fué de nuevo suprimi
da. Pivvalecia ya ciilónces la doctri- 

adminislrativa do la centralización,
' 'li.spiiso por consiguiente que 

los respectivos Minislc- 
, Direcciones

I . , : • ' existían
• \ .......... ' ■••• ■ ' V sus

la Dirección general del raWlo, y tas 
consultivas al Consejo de Sanidad del 
Reino, croado en virtud del Realde-' 
creto citado de 17 de Marzo de 1847. 
En este estado las cosas, se publicó 
la ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 185b; estableciendo en susar- 
liculos 3.” y 4.® la exist^nei^^ de un 
Consejo y determinando ¿1 carácter 
facultativo 6 administrativo de las 
personas que debían constituirle, por 
cuya razón se consideró disuelto 
por Real decreto de 12 de Diciembre 
del mismo año el, que existía y por 
otro Real decreto de la misma fe 
cha se organizó con arreglo y suje
ción al citado art. 4.’ de la ley. Des
de enlónces no se ha aUerado*su o r
ganización. y hoy solo se trata de 
desenvolver los puntos capitales que 
que la ley fija de un modo general, 
dictando las prescripciones conve
niente^ para el ordenado desempeño 

'íde sus funciones.
El reglamento orgánico de 17 de 

Marzo dé 1817 i  quetse atiene e n ,la \  
actualidad, caducó en gran parte des
de la promulgación de la ley de 1855, 
y ha llegado ya por consiguiente la 
hora de establecer, á la par que reglas 
fijas pará’su constitución, importancia 
y consideraciones para los que. le 
constituyen.

Las condiciones para ser nombra
do Consejero ordinario, la categoría 
que corresponde á este cargo, los 
deberes que el mismo impone, el 
medio de evitar la morosidad en su 
exacto desempeño, y las atribuciones 
que le competen, debían necesaria
mente fijar en un reglamento orgáni
co como ahora se verifica, del cual 
arrancará el reglamento interior déL 
mismo, que inmediatamente se pon
drá á la resolución de V. M., y que 
ha de completar la organización de 
este cuerpo.

En su consecuencia, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, longo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio de 1867 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Luis 
González Brabo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de la Gobernación, 
de [acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Con arreglo á lo jires- 

erilo en la ley de 28 du Noviembre 
de 1855 habrá un Real Consejo de 
Sanidad, dependiente del Ministerio 
de la Gobernación, cuyas atribuciones 
serán consultivas, además de las que 
el Gobierno determine para casos es- 
pe el ale.s.

Art. 2.® Este Consejo se compon
drá.

1. ® Del Ministro de la Goberna
ción, Presidente.

2. “ De un alto funcionario que 
corresponda á las más elevadas cla
ses de empleados cesantes ó jubilados 
én ül ramo administrativo, que será 
Vicepresidente.

3. ® Del Director General de Sani
dad.

4. ® Dejos Directores generales de 
Sanidad del ejército y de la Armada.

5v® De un Jefe superior de la Ar
mada nacional.

6. ® De un Agente diplomático cu
ya categoría no seg inferior á ía de 
Ministro Residente.

7. ® De un Jurisconsulto que per
tenezca á la más,elevada clase en el 
orden administrativo ó de Justicia, ó 
nue llevo 20 años de ejercicio en Ma
drid y haya satisfecho durante cinco 
;mr lo ménos la mayor cuota de sub

sidio que scí pague por los individúes 
del Colegio de Aoogados.

9. ® De cinco Profesores de la Fa
cultad de Medicina y tres de la de Far
macia que sean Catedráticos de núme
ro de la Universidad Central en sus 
r.egp^livas facultades, ó en la de 
C iéJ^as,'ó  individuos numerarios de 
la Real Academia de Medicina, ó de la 
de Ciencias exactas, físicas y natura
les.

10. De un Catedrático del Colegio 
de Veterinaria que tenga 10 años al 
ménos de antigüedad del título pro
fesional.

11. De un inspector general del 
cuerpo de Ingenieros civiles.

12. De un Profesor de Arquitectu
ra que pertenezca á la Real Academia 
de San Fernando corno Académico 
numerario.

Art. 3.® También podrá ser elegi
do para ocupar vacante de Consejero 
,ordinario; facultativo algún Profesor 

sin hallarse incluido en ninguna 
de las categorías, expresadas y llevan
do 20 años de ejercicio en su facultad 
se hubiere distinguido notablemente 
por la publicación de obras origina
les importantes, relativas á la bigietie 
pública ó la> medicina práctica, que 
hubiesen merecido premio ó califica
ción honrosa de la Real Academia de 
Medicina.

Art. 4.* Los que con arreglo al ar
tículo 4.® déla  ley y párrafos terce
ro y cuarto del. 2." de este reglamen
to deben pertenecer al Real Consejo 
de Sanidad por razón de su destino, 
se llamarán Consejero-s natos, y ordi
narios los demás. '

Art. 5.® Los Consejeros ordinarios 
serán nombrados por Real decreto á 
propuesta del Ministerio de la Gober
nación, según expresa la ley en su ar
ticulo 5.®

Arl. 6.® •Los Consejeros de Sani
dad tendrán el tratamiento de íluslH- 
sima y  usarán el uniforme que se Ies 
señale, con la medalla al cuello, apro- 
bada por Real orden de 15 de Octu
bre de 1861.

Árl. 7.® La loma de posesión dél 
cargo de» Consejero se hará en él tér
mino de un pies, á contar desde^ la 
lecha de su nombramiento, en besion 
convocada al efecto. En ella, después 
de leído eslei será presentado el Con
sejero electo por los dos Vocales más 
módernos y prestará juramento en 
l a . siguiente forma: IJurais m m - 
plir exactamente- con los deberes que 
impone el cargo de Consejero de Sajii^ 
dad y consultar conforme p las leyes 
en los asuntos que os fuesen encomen
dados? Prestado este juramentó, el 
PresiderU'e añadirá: Si asilo hicieseis 
Dios os lo prende*, y si no os lo deman
da; y le.póndrá el distintiva del car
go. '

Art. 8.®' El cargo de Consejero es 
incompatible en lodo empleo dotado 
que dependa de,la Dirección de Sa
nidad.

Art. 9.® Cuando por imposibilidad 
ó reforma ceso algún Consejero, con
servará los honores propios de su 
cargo si le ha servido tres, años por 
lo ménos, asistiendo con puntualidad 
á las sesiones en los términos que 
expresa .el artículo siguiente.

Art. 10. Sé entenderá que renun
cia su cargo el Consejero ordinario 
(|ue sin imppjimenlo legítimo debi
damente justificado,- no se presente 
á lomar posesión en el término de 
un mes, y el que sin iguales, causas 
dejaré de concourrir en un año¡ á 
la sexta parle de las sesiones que ce^ 
lebren el Consejo y Sección á qué 
corréspbnda, ¿onsideradas tinas y 
otras en, conjuntó para el efecto. El 
Presidente dará cuenta de ello al Go
bierno- para lá 'provisión- de- la va
cante.

' Art. i 1. No podrá ausentaríc de^a 
corle ningún Consejero sin obtener 
préxi^ipeaie .iíi.,oporluna ̂  licencia 
Ministerio de la Gobernación.

Arl. 12. Para el ordenado despa
cho de los asuntos sometidos al Con
sejo, se dividirá en dos Secciones: 
de Sanidad interior y  de Sanidadma- 
TÜima. Entenderá la primera en todo 
lo relativo á la higiene y estado sa
nitario de las poblaciones, á la cons
trucción, ampliación ó traslación de 
cementerios con susíncidencias; á Jun
tas y Subdelegados de Sanindad; al 
ejercicio de las profesiones médicas; 
á la aplicación de penas contra intru
sos é infracción de ordenanzas; á la 
inspección de géneros medicínales; á 
cuanto se refiera á nuevos remedios, 
epidemias, epizoóticas y estadística 
sanitaria: á premios por servicios en 
el ramo y todo lo relativo á aguas mi
nerales.

Entenderá la segunda en todo lo 
concerniente á la higenie y estado 
sanitario de las embarcaciones y de los 
puertos, así como á la vista de na
ves, cuarentenas, lazaretos y demás 
correspondiente al servicio sanitario 
marítimo en general.

Arl. 13. Corresponde al Consejo 
informar, de acuerdo con lo que esta
blece el art. 3.® de la ley:

1. ® ’ Sobre los proyectos de ley y
reglamentos qne tengan relaciqn^con 
la salud pública ' ’

2 . " Sobre reforma de las tarifas 
en que so consignan los derechos 
déentradá dé buques, de curentena 
y dé lazaretos.
' 3.® Sobre reforma en la organi

zación y servicio de Sanidad marí
tima.

4. ®' Sobre; pénáionéSí prémios y 
p' nas que correspondan^ declarar ó 
imponer por el desempeño de los de
beres profesionales.

5. ® Sobre, las reclaniaciones que 
puedan hacer losdobiérííos extranje
ros ó sus Representantes en España 
relaliJaménté a  cuarentenas y trato 
sanitario impuesto á buques de sus 
respectivas naciones.

6. " Sobre Academias,} asociaciones 
y Colegios facultativos.

7. P Sobre los Establecimientos de 
aguas minerales, su organizazioq y 
servició, asi como sobre la provisión 
de las plazas de sus Médicos-directo
res,'ascensos que les corresponden'y 
calificación de las Memorias que. pre
senten.

8. ® Sobre remedios nuevos en el 
caso que lo determina la ley de Sani
dad y sobre lodo cuanto además ten
ga á bien el Gobierno consultarle.

Art. 14. Según lo prescrito en el 
art. 10 de la leyde Sanidad, es igual
mente atribución del Consejo propo
ner para el nombramiento do Secre
tario y Oficiales de la Secretaria del 
mismo Consejo, de los Directores es
peciales de los puertos y de los Mé
dicos de visita de naves y lazaretos.

Arl. 15. Para ser nombrado Se
cretario del Consejo se requiere, ade
más del título de Doctor en la Facul
tad de Medicina, contar 10 años al 
ménos de antigüedad en la profesión 
haberse distinguido en ella por la pu
blicación de escritos originales sobre 
higiene; ó en concursos de oposición 
obteniendo logaren las propuestas, y 
haber servido con el sueldo^de la 
escala inferior iqmedjata dos años en 
algún cargo administrativo

Art. 16. Las vacantes que ocurran
en las tres plazas de Oficiales de la 
Secretaria deí Consejo' se proveerán: 
qna.en un Doctor ó Licenciado en la 
Fz^qultad de, Médic¡na,.plra en.on Boc- 
tór ó- Licenciado en la Paciíjtad de 
Farmacia y otra en un Ductor óLicen- 
ciado en la de Derecho adminislraii- 
vo, que tengan condiciones legales 
para disfrutar los sueldos asignados 
á estas plazas.
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Dado en Palacij^.á djdz j^i?aeyeíde 
Junio de mil ochocientós se'sébta y 
siete,r=Está rubricado de la Real ina- 
no .= E l Ministro de la Gobernación, 
i^uis. GonzalezBrabo. ,

3

M INISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La apremiante situaoion del 
Tesoru ha obligado á los poderes públicos 
á , pensar sériamente en la nivelación 
del presupuesto de gastos con el de in
gresos: empeño que resueltamente y có
mo una necesidad suprema han abra
zado ías Córtes y el Gobierno, sí bien no 
puede . ser llevado al apetecido fin sí 
00 á través de graves, constantes y con 
frecuencia sensibles economías.

-Tales serán siempre, Señora, las que, 
hayan de realizarse eo el órden judicial; 
servicio por una- parta de: la mas. alta, 
consideración é importancia, y por otra 
con tal parsimonia organizado, que ape
nas se concibe, sin gravísimos temores 
é inconvenientes, que pueda prestarse 
á reducción.

Y sin embargo, cuando la necesi
dad es ^geoeraly^de tal,modo apremian
te; cuando í)or todos-sft siente y para 
todos se presenta bajo la forma abruma* 
dora de un ineludible y universal sa
crificio, no es el órden judicial el que ha' 
de romper el concierto, noble y doloro
so á un tiempo, de. salvar la situación 
que á lodos oprime por el resuello pa
triótico esfuerzo de todos.

En este concepto, ya en el actual 
ejercicio del presupuesto corriente se réa- 
lizarpn notables economías en la Seere- 
tarla y dependencias del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y boy se proponen 
en mayor escala en el nuevo presu
puesto.

Tienen estas que explicarse necesa-í 
riamenle por supresión ó reducción de 
aqoellaS' atenciones que con menores in- 
coQVí-nientes .del -enitio público se pres
ten á.ello: y en este casóse encuentra 
entre otras, la supresión de Juzgados 
de primera ínStmeia que puedan ser su- 
priTtíidos sin perjuicio de la buena Ad
ministración de justicia.

Para asegurarse de e.̂ iie resultado, 
hasia donde es posible, han sido con
sultadas las Audiencias, cuyo juicio es 
de tal competencia y sirve de base prin
cipal á la presente resolución.

Sin perjuicio de la Adminis racion 
de justicia, puede ser reducida la^cale- 
goria de algunos Juzgados, tomando por 
base el número de almas y el de, nego
cios civiles y criminales. Tales* reduc
ciones de oategoria y -supresíopes\d0 
Juzgados producirán para el Tesojo una 
economía de lli4 .270 escudos.

Por decretos separados y sucesivos 
habrá de inducirse la inévitábre y po
sible supresión ó modificación .de.oKos 
servicios, en cuyo caso se encuentran 
desde Inego el de Magistrados supernu
merarios y el de Viceseqrelarios de Au
diencias, si 1 ien consultando eo todos la 
suerte y porvenir del personal por ne? 
cesidad perjudicado y por otra parle .tan 
digno de la mas eOcáz y debida conside
ración.

. La ley actual de presupuestos auto
riza at Gobierno para este género de su- 

'• presión ó radoceion de servicii^ públi
cos, aun de los establecidos |ppr leyes 
especiales, y la • propia aulórlEácibo se 
consigna en la ley de presupuestos para 
el año entrante, ya aprobada por el Con
greso de Diputados, y en discusión en 
el Senado con diot&men favorable de la 
comisión.

En virtud de todo, y á prevención 
para que haya de regir, como es de ne
cesidad legal en su caso, desde el 
jl .,® del próximo Julio, tengo la hon
ra de someter á la.aprobación de V. M. 
de acuerdo oon el Ministro de la Gu- 
bernacion eo la parte que al mismo 
corresponde, el siguiente proyecto de 
decreto con fuerza de ley.

Madrid 27 de Junio de 1867.— SE
ÑORA —A L. R. P. deV. M.—Loren
zo Arrazóla.

REAL DECRETO.

Gonformándoone con lo propuesto por 
mí Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con ' el de Gobernación en la 
parle que á este corresponde, y en vir
tud de la autorización legail y razones en 
que lo funda.

Vengo en decretar:
Articulo 1.® Desde el día 1 .* de Julio 

próximo quedan suprimidos los Juzgados 
de primera instancia que contiene la re
lación .adjunta núm. I."

Art. *2;“ Loá pueblos de los Juzgados 
suprimidos se agregan por Ayuntamien
tos íntegros á loí partidos /údiclales li
mítrofes, haciéndose de unos y otros la 
dislrilmbíon q'ue se expresa en la rela
ción númtero S °

Art. 3.” Los Juei^es de primera-ins
tancia, los Promolóres fiscales y los al
guaciles de los Juzgados suprimidos ce
sarán en respectivos cargos el dia 
ülthpü dei presente mes.

Art. i.® Los Jueces de primera Ins
tancia y los Promotores fiscales de los 
partidos á ' que se agregan los Ayunla- 
raientós de los’ suprimidos ejercerán des
de el dia 1.° de . Julio inmediato las 
funciones de sus respectivos cargos en 
el territorio eo que hoy las ejercen, que 
no sea segregado de los mismos, y ade
más eo el que se les señala en la citada re
lación numero 2.’

Art. 5.* Los Escribanos de actua
ciones de los partidos judiciales supri
midos que se agreguen Integros & otro 
partido podrán pasar á desempeñar su 
oficio en los Juzgados á que aque
llos se unen si asi lo solicitaren de los 
Jueces de estos, los cuales darán cuen
ta de ello al ílegente de la Audiencia 
respectiva, y al Ministerio de Gracia y 
Juatícla. .

Cuando el territorio del Juzgado su
primido se divide entredós ó mas par
tidos judiciales, los Escribanos de aquel 
po'irán también pasar á desempeñar su 
oficio en estos con los negocios civi
les y criminales pendientes de los pue
blos que corresponden á su primitivo 
Juzgado, ucudienilo para ello á la Sala 
de Gohieroo de la Audiencia, la cual ha
rá la designación del Juzgado á que ha 
de pasar cada Escribano si no hubiere 
conformidad entre , ellos, poniéndolo 
igualmente en conocimleido del Ministe
rio de Gracia y Justicia..

Art. 6." .Los Procurádoros de los 
partidos suprimidos podrán pasar á los 
Juzgados á que loa pueblos se agreguen 
en la misma forma, que se establece en 
el articulo’ anterior para loa Escribanos 
de aciuadoues.

Art. 7.* Los Registradores de la 
Propiedad Je los Juzgados suprimidos,
no obstante lo dispuesto en la ley hipo
tecaria y en los decretos espedid,os para 
llevarla á efecto, coniinuarán egerclendo 
su cargo en los pueblos en que alioia 
existen y en él territorio que . les está 
asignado aólualmente hasta que otra co
sa se disponga.

Será Juez delegado para la inspec
ción de dichos Registros el del partido 
A que se agregúe el' pueblo en donde 
aquel se halla establecido.

An..8.®.- Desde el 'día. 1 " .de Julio 
inmediato quedan rebajados á la calego- 
r<a da aacenaoj de. eñiradailos, Juzga
dos de término y áe ascenso, .expresados 
en la relación número 3.® '

Los Jueces y los Promotores que 
sirven actualmente en estos Juzgados

Cijinservarén. la :Calegona personal que 
ho^tiroén; pero soFo''pemb(ran' «rsuel
do corresponidienta ,á la nueva catego
ría asignada al Juzgado que desempe
ñan, y lo propio los alguaciles.

Art. 9.®' sé tendrá' presentó á jos 
Jueces y Promqtores fiscalps que bajan 
dé'dátegórla, y á  los que quedan cesan
tes 'en  virtud de esta 'reforma para 
utilizar con. preferencia sus servicios en 
la carrera y categoría respectiva se
gún sus méritos y circunstancias.

Los Alguaciles que cesan tendrán 
exclusiva preferencia para su colocación 
en las vacantes que ocurran en Juzgados 
de la misma categoría.

(Se continuará.)

GOBIERNO OE PROVINCIA

Circular numero 17.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 1.“ del ac
tual me comunica la Real órden si
guiente:

>Ségun se ha expuesto a este 
Ministerio las autoridades locales 
de algunos pueblos han prohibido 
lá postulación que se hacia en fa
vor de las Religiosas Capuchinas 
de Gea de Albarracin, y como esta 
órdén monástica no cuenta con otros 
recursos para su subsistencia qué la 
caridad de los fieles y la regla se
vera de su observancia, les impida 
valerse de otros medios para obte
nerla que el de las postulaciones 
hechas en su nombre por varios en
cardados dé este piadoso cometido; 
la Reina (Q. D- G-) se ha dignado 
disponer que por la autoridad de 
V. S. se dicten las órdenes oportu
nas á los Alcaldes de esa provincia 
á fin de que no pongan ningún obs
táculo á esta clase de cuestaciones 
y que por el contrario será siempre 
un acto plausible y digno de quien 
se halla al frente de la administra
ción municipal de pueblos eminen
temente católicos, prestar su con
curso para que estas pobres reli
giosas remedien sus modestas ne
cesidades, con los auxilios que les 
dispense el sentimiento cristiano de 
las poblaciones.»

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
los Señores Alcaldes de esta pro
vincia cumplan con lo dispuesto en 
la preinserta Real orden.

Albacete 9 de Julio de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Cerjifico: Uue en cumplimiento 
de lo' dispuesto en el artículo 3.” 
de la Real órden de 22 de Marzo 
dé 1850, se ha reunido el Con
sejo con asistencia del Sr. Co
misario de Guerra, con objeto de 
fijar los precios á las especies que 
hubiesen suministrado los pueblos 
á las tropas del ejército y  guar
dia civil en el mes de Junio úl
timo y con vista de los testimonios 
remitidos resultaron los siguien
tes, con arregló al sistema mé
trico decimal. •

Consejo provincial

Don Domingo Aguado y   ̂Alba, 
‘Abogado’ de los Tribunales na
cionales, y Secretario del Cqn- 

'' séjo dé esta provincia:^

í2

«o

CD

Y para que conste expido 'la 
presente con el V.“ B." del Señor 
Presidente interino en Albacete á 
15 de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Domingo Agua
do.—V." Navarro.
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lAdniinistracioji 
de Híicienda pública.

,Í?ur .t^l.preíjtjiUc.ííe cita, ilaina y 
euipliua por ppg'anda vez á D. Cár^ 
los. Vaiyivia^p.ó. fíuíi hereíieros pa
ra que pn el término do nuevo, dias 
que einpezaráo ú contarse desde la 
publjc^oioü de,este anuncio,.se pre
senten en esta Administración de 
Hacienda publica por si á  por mq- 
dio de apoderado á responder del 
alcance que el primero contrajo en 
1850, siendo O icíal de Correos de 
esta Capital y te rcer clavero de la 
Depositaria de Caminos de la mis
ma; en h  inteüí^encia que trascur
rido el término qué, se les-señala 
sin presentarse les parará el per
juicio que haya lu^ar.

Albacete l’5 de Juíio de 1867.— 
Carlos López de Lon^oria.

Alcaldía consiikiciohal 
de San l*cdró.

Don Pedro Cortés, Alcalde consti
tucional de la villa de SanPedro:

IhíTO saber: Que hallándose ter-; 
minad'» el reparlimienlo de la con
tribución territorial de este tlistrito 
municipEil, correspondiente, al año 
económico de 1867 á-68, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acor-; 
dado exponerlo al público efi sii Se
cretaría por lénninade ocho diasi 
contados desde la inserción del pre
sente en el Bolelin oficial déla pro
vincia, en cuyo tiempo podrán los 
contribuyentes que $e crean ag ra 
viados por error ó riiala aplicación 
en el tanto por ciento, interponer 
sus reofemaciones, pues despúes ii(| 
serán oídos.

San-Pedro 12 deju lio  d e í8 6 7 . 
Pedro Cortés.— Pof. su mandado, 
José López CañadaSi^Srio.

Alcaldía constitucional 
del Pozuelo.

Terminadp por'el Ayuntamiento 
que presido el repartimiento del 
décimo de la contribución terri
torial, se e.xpone al público por 
.el término de ocho dias que, princi
pian en el que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial.

Pozuelo 13 de Julio de 1867.— 
El' Alcalde, ¡Vlig:uel Oseros.—El 
Secretario, .Marcelo Alejandro P ra
dos.

Alcaldía conslitucíonal 
de Bonete.

El Alcalde de esta villa de Bo
nete.

Hace saber: Que estando con
cluido el repartimiento del déci 
mo recargado sobre las cuotas de 
la contribución territorial corres 
pondiéüte al año económico cor
riente,' se expone al público por 
ocho dias á contar desde el de la 
inserción de este -anunció' en el 
Boletin oficial de la provincia^ para 
que los contribuyentes en él in
cluidos puedan reclamar de agra
vio por error ó equivocación pa- 

!■ decida en la 'aplicación del tanto 
pór cíenlo. Trascurrido que sea 
el reíerido plazo, no sé admitirá 
queja alguna por fundada que sea.

Éonete 13 de Julio do 1867.— 
Juan del Campo.

Alcafílía
<lé Córrat-Rübio.

El A Jc|t^^e,;|q9nsU luciqü^dg^ta‘

Hace saber: Que el reparlimien- 
ÍQ̂  (Jcl décimo, que según la ley 
d(V préstspné&tbs^fsoi srtcfTFgá.'á la 
contribución terrilorial del presen
te año económico, se halla ex-: 
puesto tal público en la ^ecr^taría 
munieipai por - termino, .í̂ e',. ocho 
^ ias,,qpe .ae contarán desde.la in
serción de éste ’anuncio en et'Bo- 
letiii: oficial J e  , la .pjovjncíá, a fin 
de que IqSj .conlribuyeñtes puedan 
.entqrar-sei y.reclamar sj algnn per-, 
juicio j a  padidqj/fenr^eles,'.des
pués no ise oira r'eeíamacioh. j l - i  
goea.;

'Corral-Rubio 14.áe Julio ,deií867.' 
■P.. 0-» Francisco .A rnedoj ,

Alcáldíaconstitucional 
<le jLa-íiineta^

. j

de constitucional de Pozo-Eo- 
rente. '

-saber: Q je á ' los treinta 
di^s jde.'l^, piibliéaCion _ de, esté 
anuncio. én.tíl B.Ólelia oficial y hora 
de las' diez de su mañana, ten
drá lugar en estas Salas consis.- 
toriales" la subasta del esparto que 
contienen los montes enagenables 
de los propios de este término, 
sirviendo de,tipp_líi cantidad que 
se cxpres'á'éíí ’eí'pliégó de condi
ciones qve está de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento.

Lozo-Lorente.8 de Julio de 1867. 
El Alcalde, Antonio Monleagudo. 
P. S. M., paulino Perez. Srio.

Don José Mana Serrano,. Alcalde 
.constitucional d e .: esta villa de 
• La-Giuela.'-

. Hago ..saber: Quq terminado .el 
repai’tiadento del décimo de i*er 
cargo establecido por la ley de 
presupuestos-para,el periodo eco
nómico icorrienle, con el fm de. que 
los,contribuyentes tengan qonoci- 
mienlo del mismo,.y puedan re: 
clamar si ,se encuentran agravia
dos en la aplicación del décimo 
indi.cadq, que gravita sobre la cuo
ta del ¡ordinario aprobado.para di
cha, periodo, ei manifestado do
cumento se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
pOT* término de ocho dias á con
tar desde la publicación de este 
anuncio ea el Boletín oficial de la 
provincia. ,

La-óineta 12 de Julio de 1867. 
El Alcalde, José Ma ía Serrano. 
Antonio Simarro, Srio.

Alcaldía constitucional 
de Jorqiiera.

Don José Elorriaga, Alcalde cons
titucional de la villa de Jqrquera. 
Hago saber* Qüe en virtud de

lo mandado por el limo. Sr. Go
bernador civil de la'provincia, se 
saca á pública subasta é l esparto 
de las lomas del común de .‘esta 
villa, bajo el tipo de 000 escudos 
y pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto, en la  Secretaría 
de este Ayuntamiento; cuyo acto 
tendrá lugar el . veinte y ocho del 
corriente de nueve á diez dê - su 
mañana ante el Alcalde en la Sala 
consistorial. ..

Jorquera 7 dé Julio dé’1867.— 
José Elorriaga.

Alcaldía constitucional 
de Pozo-Lorente.

Don Antonio Monteagudo, Alcal-

Juzgado de primeraINSTANClá m  MULA.
Don Pedro .Be.rnaí y García, Juez

de primera instancia de esta villa
■de Muía y su partido, ele.
Por el presente., tercer y último 

edicto^ se cita, llama y emplaza 
á José Óbejera Borja, casado, ve
cino de Alcantarilla, Nicolás Ama
dor de Torres, de igual estado, deí 
domicilio dé ' la- Oya de Gonzalo y 
Antonio B ujam in te  García, sol
tero del mlsúió'domicilio; los tres 
castellanos liuevos, de éjéí*cicid 
esquiladores, para que eii eí tér
mino de nueve dias, á con lar des
de la inserción de este, edicto en 
el Boletin oficial dé la provincia 
comparezcan en este Juzgado para 
evacuar el traslado que se les ha 
conferido de la acusación fiscal en 
la causa que contra los mismos se 
sigue sobre hurto de''caballerías, 
apercibiéndoles que no haciéndolo, 
se les señalarán íós estrados de 
este Tribunal con los que se en
tenderán las sucesivas diligencias 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en* Muía á siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y sie
te .—Pedro Bernal.—P. S. M., Jo
sé A. Botia,

Juzgado de primeraINSTÁMCIA DE SAN CLEMENTE.
Don Braulio Guijarro, Juez de pri

mera instancia de este partido 
de San Clemente, etc.

Por el presente anuncio, hago 
saber á los acreedores al concur
so vdtíBtítf.io.gn, ope sej. pre
sentado 'Jiían' Migdez''y LDi5 'López, 
vecinos de esta vilja y ,m orado 
res éii'Perona,''y**(iuyo3 créditos 
fueron reconocidos en la Junta ce
lebrada á tres de Junio último, 
estar señalad) para celebrar esta 
Junta de graduación de créditos 
el dia veinte y nueve ’ del- cor
riente mes á las once' de la ma
ñana en la Audiencia del Juz
gado. •

Dado en San Clemente ,á ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Braulio G uijarro .^Por 
su mandado, Pedro José Risueño.

ANUNCIOS.

EL BUSCAPIÉ
DEL

HOMEIRIO DK Li ADMlMSTRACiO.\ ML'MlilP.U,
ó SEA

Almanaque para los Secreluvios, 
Alcaldes, Áfiuntamientos, Jimias 
locales de pHmeva enseñanza y 
maestvos de Instruccionprimaría.It. Fréixa y Unbnsó
Jéfe honovajio de Adniinistracinn civil, se
cretario-administrador de 'Kl Consultor de 
Ayuntatnienios* V autor del «Pr'>i)luario de 
Adininislaacion Slunicipal» y de otras obras 

científicas y literaria.s.

Contiene: un calendario ■ para 
cuatro años, completísimo, una re
seña general y detallada de lodos 
los servicios periódicos que han de 
cumplimentarse dia por dia, con ci
tas de los modelos que se hallan 
insertos para cada uno en el Pron
tuario, y cien modelos, más, al fi
nal de Él Buscapié, que no se en
cuentran en la obra de que es ob
jeto.

En este estalúeci- 
niiento se hallan de 
venia recibos talona
rios para el pago del 
primer trimestre del 
décimo de recargo im
puesto á las contribu
ciones territorial c in
dustrial.

También hay plie
gos impresos, arregla
dos al modelo circula
do por la Administra
ción  ̂ para la extensión 
de los repm*tos. I-

Imprenta de Sebastian Ruiz.
Mayor, 47. .
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